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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
[bookmark: _GoBack]Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la provincia disponga la creación del cargo y la designación de un profesional especialista en psiquiatría en el Hospital Zonal General “9 de Julio” de la ciudad de La Paz, cabecera del departamento homónimo.
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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:
La salud mental constituye una dimensión esencial de la salud pública. La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que “no hay salud sin salud mental” y que el acceso oportuno a profesionales especializados es condición indispensable para garantizar el derecho a la salud integral.
En este sentido, resulta alarmante constatar que el Hospital “9 de Julio” de la ciudad de La Paz, cabecera departamental y centro de referencia de toda la región norte de Entre Ríos, no cuenta con un servicio permanente de psiquiatría ni con profesionales de esa especialidad.
Dicha carencia genera serias dificultades:
· Derivaciones forzadas a hospitales de mayor complejidad en Paraná o Concordia, con demoras en la atención y sobrecarga del sistema.
· Costos y traslados que deben asumir familias en situación de vulnerabilidad, muchas veces imposibles de afrontar.
· Atención insuficiente de problemáticas críticas como adicciones, intentos de suicidio, violencia intrafamiliar y crisis agudas, que requieren intervención inmediata de un psiquiatra.
Debe destacarse que el Hospital de La Paz no solo atiende a la población de la ciudad, sino también a pacientes de localidades vecinas como Santa Elena, San Gustavo, Bovril, Piedras Blancas, Alcaraz y Sauce de Luna, entre otras. Se trata de una amplia zona de cobertura que carece de recursos humanos suficientes en salud mental, profundizando una brecha territorial en el acceso a derechos fundamentales.
Por lo tanto, la creación del cargo y la incorporación de un psiquiatra en el Hospital de La Paz no solo resulta justa sino también impostergable, en consonancia con lo dispuesto por la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y la legislación provincial concordante, que obligan al Estado a garantizar dispositivos de atención interdisciplinaria y accesible para toda la población.
La inversión en este recurso humano permitirá:
· Brindar una respuesta inmediata a emergencias en salud mental.
· Fortalecer los programas de prevención y acompañamiento en adicciones.
· Evitar traslados innecesarios y optimizar recursos hospitalarios.
· Garantizar atención continua y cercana a las comunidades más vulnerables.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañar este proyecto de comunicación, convencido de que la designación de un profesional psiquiatra en el Hospital de La Paz constituye una medida urgente, necesaria y acorde con la dignidad y el derecho a la salud de los entrerrianos.
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Patricia Diaz
Senadora Depto. La Paz
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